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1. INTRODUCCIÓN

El presente protocolo establece los derechos, responsabilidades, procedimientos y requisitos para la adecuada gestión del parque automotor y su propósito es garantizar el uso eficiente y transparente de los vehículos oficiales.


2. OBJETIVO

Establecer directrices para el uso, control, asignación y mantenimiento de los vehículos oficiales, garantizando su empleo exclusivo en actividades institucionales y previniendo cualquier uso indebido.


3. ALCANCE

Este protocolo aplica a todos los funcionarios, contratistas y personal autorizado que utilicen los vehículos de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, garantizando el uso adecuado y seguro.


4. DERECHOS DE LOS CONDUCTORES 

· Pago de horas extras conforme a la normativa vigente.
· Compensación del tiempo laborado cuando no proceda el pago de horas extras, en cumplimiento de la normatividad aplicable.
· Exámenes ocupacionales periódicos, según el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019.
· Acceso a la formación y capacitación sobre seguridad vial, manejo de vehículos oficiales y manejo de emergencias.
· Períodos de descanso durante la jornada laboral, conforme al Decreto 1072 de 2015, en coordinación con el Grupo de Recursos Físicos y adquisiciones.
· Las demás contenidas en los planes y programas dispuestos por la entidad para los servidores públicos. 


5. RESPONSABILIDADES

5.1. Coordinador del Grupo de Recursos Físicos y Adquisiciones

· Supervisar y garantizar el cumplimiento del protocolo, con apoyo del personal de planta y contratistas, del grupo de Recursos Físicos y Adquisiciones. 
· Administrar la asignación de vehículo a conductor y los registros de uso y mantenimiento diligenciando los siguientes formatos:

· Entrega e Inventario de Vehículos: FOR-GAD-350-002.
· Control Traslado de Funcionarios y Horas Extras: FOR-GAD-350-017.
· Solicitud de Mantenimiento Vehicular: FOR-GAD-350-024.

· Aprobar o negar solicitudes de uso de vehículos según la necesidad y prioridad.

· Formato de Solicitud de Vehículos: FOR-GAD-350-044.

· Coordinar capacitaciones en normativas de tránsito y uso de bienes públicos, solicitándolas mediante el formato Necesidades de Capacitación por Dependencias FOR-GTH-310-010, para su inclusión en el Plan Anual de Capacitación.

5.2. Conductores y Usuarios Autorizados

· Utilizar los vehículos exclusivamente para actividades oficiales, respetando las normas establecidas en el punto 11. Normatividad del presente protocolo.
· Conducir con responsabilidad y pericia, protegiendo su vida y la de los pasajeros.
· Cumplir con las normas de tránsito, portar la documentación requerida, aplicando el plan vial establecido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
· Reportar inmediatamente cualquier accidente, incidente o anomalía en el uso del vehículo.

5.3.  Mantenimiento y Logística

· Realizar controles periódicos de estado mecánico, niveles de combustible y documentación, utilizando el formato Solicitud de Mantenimiento Vehicular: FOR-GAD-350-024.
· Gestionar mantenimientos preventivos y correctivos de manera obligatoria.
· Todos los gastos de mantenimiento y reparación deben ser autorizados por el supervisor del contrato correspondiente y ejecutados en talleres autorizados.


6. USO RESTRINGIDO DE LOS VEHÍCULOS

6.1. Está prohibido:

· El uso de los vehículos para asuntos personales, diligencias ajenas a la entidad o transporte de terceros no autorizados por el Coordinador del grupo de Recursos físicos y adquisiciones o el dignatario. 
· Conducir fuera del horario laboral sin autorización expresa del superior competente.
· Utilizar el vehículo en días festivos o fines de semana sin permiso escrito de la coordinación del grupo de Recursos Físicos y Adquisiciones.
· Realizar viajes fuera de la jurisdicción sin aprobación expresa y justificada.
· Estacionar en zonas prohibidas según el Código Nacional de Tránsito (Art. 76).
· Transportar objetos ajenos a la misión institucional, mercancías o cualquier elemento que comprometa la integridad del vehículo y de la entidad.
· Usar el teléfono móvil mientras se conduce.
· Manejar bajo efectos de alcohol, tabaco o sustancias psicoactivas.

6.2. Es obligatorio:

· Devolver el vehículo a las instalaciones de la entidad una vez culminada la jornada laboral, salvo autorización escrita de la coordinación del grupo Recursos Físicos y Adquisiciones. 
· Cumplir con los horarios y rutas establecidas para la movilización de los funcionarios.
· Registrar cada desplazamiento en la bitácora de uso, firmada por el responsable del vehículo y validada por su coordinador (Formato Control Traslado de funcionarios y Horas Extras: FOR-GAD-350-017).


7. CONTROL Y REGISTRO
· Cada vehículo deberá contar con un registro diario Control de acuerdo al formato Traslado de Funcionarios y Horas Extras: FOR-GAD-350-017, incluyendo:
· Fecha.
· Placa vehículo.
· Dependencia Asignada.
· Hora en que se recoge al Directivo o Funcionario.
· Origen (Entidad o Domicilio).
· Hora de llegada al Destino.
· Destino (Entidad o Domicilio).
· Horas Extras Diurnas.
· Horas Extras Nocturnas.
· Horas Extras Diurnas Festivas.
· Horas Extras Nocturnas Festivas.
· Kilometraje inicial
· Kilometraje final 
· Observación.
· Firma (Directivo o Funcionario Trasladado).
· El uso no registrado será considerado indebido y podrá derivar en sanciones según la Ley 1952 de 2019 y la Ley 2094 de 2021.
· Se implementarán sistemas de monitoreo, como GPS y controles aleatorios.
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8. MANTENIMIENTO Y ABASTECIMIENTO

· Se establecerá un cronograma obligatorio de mantenimiento preventivo y correctivo.
· El coordinador del Grupo de Recursos Físicos y adquisiciones designará personal responsable del seguimiento al control mecánico y de niveles de aceite, frenos, llantas y luces.
· El mal uso del vehículo que cause daños será responsabilidad del conductor o usuario autorizado, pudiendo implicar sanciones económicas o disciplinarias.
· El suministro de combustible está autorizado únicamente para el cumplimiento de la misionalidad de la entidad, con registro obligatorio en el Formato Control Consumo de Combustible: FOR-GAD-350-011.


9. NORMAS DE SEGURIDAD

· Uso obligatorio del cinturón de seguridad.
· Prohibición del uso del teléfono móvil mientras se conduce.
· No se permite conducir bajo efectos del alcohol, drogas, tabaco o medicamentos que afecten la conducción.
· Respeto a los límites de velocidad establecidos.
· En caso de accidente, se deberá reportar al coordinador del Grupo de Recursos Físicos y Adquisiciones, para su trámite con la aseguradora y la ARL.
· Los comparendos generados por infracciones serán asumidos económicamente por el conductor.
· Y las demás disposiciones contempladas en la normatividad señalada en este protocolo. 


10. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

El mal uso de los vehículos oficiales será sancionado según la normatividad vigente, pudiendo implicar:
· Amonestación escrita por primera infracción leve.
· Suspensión del derecho de uso en caso de faltas recurrentes.
· Deducción salarial o cobro de daños si se determina uso indebido o negligencia.
· Proceso disciplinario formal en caso de infracciones graves, incluyendo la posible desvinculación del cargo.
· Acciones legales si el vehículo es utilizado para actividades ilícitas o que comprometan la seguridad institucional.


11. NORMATIVIDAD

Este protocolo se basa en:

· Constitución Política de Colombia, artículo 209 – función administrativa
· Decreto Ley 1068 de 2015 – Decreto Único del Sector Hacienda y Crédito Público: Este decreto compila la normativa sobre la gestión y administración de bienes y recursos del Estado, incluyendo el uso de vehículos oficiales.
· Resolución 160 de 2017 – Normas sobre el Uso de Vehículos Oficiales: Expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, regula específicamente la administración y control de los vehículos oficiales en entidades públicas.
· Ley 1952 de 2019 – Código General Disciplinario: Esta ley establece el marco normativo de responsabilidad disciplinaria para servidores públicos, aplicable al uso de bienes del Estado.
· Ley 2094 de 2021 – Reforma al Código General Disciplinario: Modifica y refuerza el régimen disciplinario aplicable a los servidores públicos, incluyendo sanciones más estrictas en casos de mal uso de bienes del Estado.
· Código Nacional de Tránsito – Ley 769 de 2002 y sus modificaciones: Regula las normas de circulación de vehículos en Colombia, aplicables a los vehículos oficiales.
· Ley 336 de 1996 – Estatuto Nacional de Transporte: Regula el uso de vehículos en el sector público y privado, estableciendo requisitos de operación y seguridad.
· Resolución 1565 de 2014 – Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV): Obliga a las entidades a implementar medidas de prevención de accidentes.
· Decreto 1072 de 2015 – Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST): Exige medidas de seguridad para la prevención de accidentes en el ámbito laboral.
· Decreto 1844 de 2007 – Control sobre Sustancias Psicoactivas: Prohíbe la conducción bajo efectos de drogas o alcohol.
· Resolución 0312 de 2019: Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST


12. DISPOSICIONES FINALES

Este protocolo entra en vigencia a partir de su aprobación y su cumplimiento será de carácter obligatorio. Cualquier modificación deberá ser aprobada por la Dirección de la entidad.
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